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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluiión ( f ), Auto ( ), Autor"ización ( ), número

\'>3O. ?o?L cle fecha: 3 t- l:p- ?o'L^l , pioferida por ta cAS.
ti '-

cédula de ciudadania iNo.

r n{<-'¿ SGdO :'

ldentificado con
En calidad de:

Expedida en: ói6o

Contra el cuat {. Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante.

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios ÍlNR'disporilhles, Educación Ambiental y
Participaciónr Ciudadana: _

.Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apoyo: I

- 
NO procede RECURSO DE REPOS|CIóN.

.1:

:-t

F U;\¡DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii:NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓN¡CA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
e desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe

)ambio de domicilio
)ersona destonocida
errado

(ehusado

allecidc
)tro x

Desconocida la infonnación del ciestinatario, se procecle a publicar en la página web de la
Entidad y en un lr.tgar de accesb púhlico de la Corpcración Autónorna Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado rie la copia íntegra del acto acjministraÑo a notificar, por el
término de cinco (5) dÍas, advirtiéncioti.e que la notificációñ se consiciera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. :i .

Fecha de Publicación err Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijaciOn Oel É\viso:

Número cle e>lpedierrte:

ó( -ot:lgB-

Aviso Origirral firmado por:
n

Ncmbre l3*.u\«s { 0
Anexo:ActoAdmirristrativo,iCargo3.,Stoftc:Gi0r.

Msdlanle ol reoistro dit sus datos persannle: en sl Preserrlo forrulario usled aulor¡za a la coRpoRACióN A'.|TóNoMA neoitj¡al oF- sAl,trANoEp - cAs para la

prlvadas y, en generot, para que la COnpCRnCtúN:¿ur óHOru¡i ReCICNAL DE SANTANoee _ CÁS.qumdla taq demás finalid¿d". 
"rl"bt""i.Io, 

én el aviso de privac¡dad
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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de lá citación, se procede a notificar por

do de la Résoluiión ( { ), Auto ( ), Autor,ización ( ), número
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Contra el cual ). Procede RECURSO DE
diez (10) días náUites siguientes'a la fecha
del Aviso, ante:

REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General.
Subdirección de Administración de la Oferta de ios ílNR"di§¡;onltles, Educación Ambiental y
Participaciónr Ciudadana: 

- .Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: Í
_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

J'. .,:

AVISO el conteni

desconoce la ¡nformilción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

irección no existe

amb'ro de dorlic'rl¡o
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FUNDA-MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI-¡.;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la informacion del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lr.tgar de acceso púkilico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado ile la copia íntegra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) d.ías, advirtiénclo:ie que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. ,:
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Socorro, 1211012023 2:36 PM

Señoral
MAR|A LIGIA DiAz AGUILLóN
Predio Lote número cinco 'el Eden'. Vereda San Vicente
Oiba- Santander

A§UNTO: NOT|FtCACtÓN pOR AVtSO. (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporación Autónoma Regionalde santander
en aplicación al artículo 69 del código de proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RcA No 1558.2022 octubre 3i de 2022 del expediente No.6g755-00463-12 exped¡do
por la sede de apoyo Regional comunera, 'por el cual se ordena el Arch¡vo de un Expedienie y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los arlículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a IoS Señores MARIA LIGIA DIAZ AGUILLoN Y REINALDo FoNsEcA DíAz, en consideración a
que no se presentaron a surtir dicha diligencia de notifjcación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera ¡egalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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g666¡s, 1211012023 'l 1:28 AM

Señor:
REINALDO FONSECA DÍAZ
Predio Lote número cinco "el Eden", Vereda San Vicente
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 1558.2022 Octubre 31 de 2022 del expediente No. 68755-00463-12 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo. anter¡or, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la not¡ficación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores MARIA LIGIA DIAZ AGUILLON Y REINALOO FONSECA DIAZ, en consideración a
que no se presentaron a surt¡r dicha dil¡gencia de notificac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COI'UNERA

RE§OLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A,§, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de rrovienrbre de 2014 y,

CONS!DERANDO

Que mediante Resolución RCA No.00698-13, de fecha 29 de octubre de 2013, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional

Comunera, resolvió entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica INNOMINADA, elcualdiscurre por la Vereda SAN VICENTE del Municipio

dE OIBA.SANTANDER, A NOMbTE dC IA SCñOrA ñ¡AR|A LIGIA DIAZ AGUILLÓN,
identificada con Cédula de Ciudadanla No.37.801.903 expedida en Bucaramanga-

Santander, en beneficio del Predio Rural Denominado EL EDÉN, ubicado en la Vereda

$AN V¡CENTE del Municipio de OIBA-§ANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente al §eñor JHON
ALEXANDER FONSECA, identificado con Cédula de Ciudadanfa No.91.456.330
expedicla en Oiba-santander, en calidad de Autorizado por la Señora MARÍA L¡G|A
DÍAZ AGUILLÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía No.37.801.903 expedida
en Bucaranranga-Santander, el día 28 de abril de 2014.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- §ede Regionalde
Aperyo Comunera, se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas

§uperficiates, a nombre de la Señora MARÍA L¡G|A DiAZAGUILLéN, identificada con
i-lirctula de Ciudadania No.37.801.903 expedida en Bucaramanga-Santander, por lo
cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la

Besolución RCA No.00698-13, de fecha 29 de octubre de 2013, a la fecha se

encuentra vencida, toda vez que el término por el cual ésta se otorgÓ fue de cinco (05)

áños, contados a partir de la ejecutoria de la citada Providencta.

Revisacla la base de datos y los archivos de la Corporación Autónoma Regional de

sarrtander-CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, se verificÓ que existe un nuevCI

trámite de Concesión de Aguas Radicado No.80.30.12871.2022, a nombre de Ia §eñora

MARíA LtGtA oitz AGUTLLÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía
No.37.801.903 expeclida en Bucaramanga-Santander, quien autorizó al Señor
R§INALDO FONSECA DíAZ, identificado con Cédula de Ciudadania No.91.456.637
expedida en Oiba-santander, quien ya realizó eltrámite,

Que en razón a lo expuesto en esta providencia, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con eltrámite administrativo objetode
estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenarel
archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el ExpedienteRGA
No.68755-00463-12, aperturado el 25 de agosto de 2006, cuyo asunto es ConcesiÓn de
Aguas Superficiales de la fuente hídrica INNOMINADA Y/O ALJIBE EL EDEN, el cual
discurre por la Vereda SAN VICENTE delMunicipio de OIBA-SANTANDER,en beneficio
del predio rural denominado LOTE NÚMERO CINCO "EL EDÉN", ubicado en la Vereda
tAN VICENTE, del Municipio de OIBA-SANTANDER.

Que con base en lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437
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'{',,N
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
PolÍtica y las leyes especiales.

Que el Artículo B" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsatrilidades que puedan surgir por el deterioro del
medio ambiente, cuando se alenta contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que el Artículo B0 de la Constitución Politica de Colombia de 19gl establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés iocial". 

-

Que con fundamento en elArtículo 31 Nunreral '12 de la Ley gg de 'lgg3, corresponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, conlrol y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire ylos
demás Recursos Naturales Renovables, k: cual comprenderá el vertirniento, emisióno
incorporaciÓn de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obslaculízar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedicion cle las respectivas licencias ambientales,
permísos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos,

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la DirecciÓn General de la -C.A.S.- delegó a los jefes de las Sedes Regionalesde
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras Tramitar de oficio o a petició"n de parte
y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,las
investigaciones administrativas por violación a las norm"s sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En nlérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTicULo PRIMERO. Por ta -C.A.S,- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélesey
Archívese el Expediente RCA No.68755-00463-l2,apertuiado el25 de agosto dezo12,
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ART¡cuLo SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en ros libros y Base de Datos de ra -c.A.s.-.
ARTICULO TERCERO. Por la oficina de Atención al usuario de ta -c.A.s - sede de
{oovo Regional comunera, y de conformi«jad con lo establecido en el Artículo 67 delCÓdigo de Procedimiento Administrativo y cle lo Contencioso Administrativo, notifiquesepersonalmente elcontenido de la presente Providencia a la senoia triÁRíA LiéilIíAiAGUTLLóN, identificada con cédura de ciudádr^i" ñá.s2.801.903 expedída en
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Bucaramanga-santander, quien autoriza al señor REINALDO FONSECA DiAz,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.456.637 expedida en Oiba-santander,
quien se puede localizar en el predio rural denominado LOTE NÚMERO CONCO "EL
EOEN", ubicado en la Vereda §AN vtcENTE, det Municipio deOIBA-SANTANDER.
Hágase entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administralivo

ARTICULO CUARTO: Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá inlerponerse ante Eljefe deOficina
§tld¡: cle Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de
lcs diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
co;"respclndiente aviso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regionalde
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